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SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: Según participó á es~e Ministerio el Capi
tán general de Castilla la Nueva, en telegrama de ayer, fa
lleció el mismo diá, en esta corte, el general de división Don
Narciso de Fuentes y Sanchis, comandante general de Ceuta.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de júnio de 1891.

l\ÚRCELO DE AzCÁ.RRA.GA

/!leñor Í'residmite del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Inspector general de Administraoión Militár.

-..
OO:MUNIOAC10NEB :MILITARES

9. ft SECCIÓN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por V. E. en
su conittnieación de 19 de septiembre lUtimo, el Rey' (que
Dios guarde), y en su nombre la ReIna Regente del Reino,
ha tenido á bien autorizar la contratación del servicio tele
fónico de la plaza de Cartagel'la, con arreglo al real decreto
de 27 de febrero de 1852, sujetándose al pUeio de condicio
nes facultativas y económico-facultativas, formado al efec
to por la Comandancia de Ingenieros de dicha plaza, é in
troduciendo en el mismo documento las modificaciones si
guientes:

La Se redactarán los al·ts. 15 )' 31 de Ul/mera quc l·CBUl·
ten en completa harmonía.

2.a. Se modificará el 24 43XpreS8.:ade con claridad que se
tra.ta de los desperfectos que causen en los aparatos los em
pleados militares encargados d~ SU trBo; p~ro no, como pu•
diera illterpretro:se, los que ocasionen los empleados pailltln013
que iQa;i;l,d!3 Jibr9 elección del comra;t.isi~..

Es, asimismo, la voluntad de S. M., que para e~itar difi
~u1tades ódilacionf}¡\l, el contratista d.eberá dar aviso al Go·
bernlldor militar, siempre que aquellos empleados deban pe·
netrar 6nloa fuertes, á :fin de qlUl sean acompañadoi por
funcionarios de la Comandancia de Ingenieros.

De real orden 10 digo tí V. E. par¡,¡. SU conocimiento y
dem.ág6~S'..DiQ~guardeá V. ~. muchos años. 1tfa·
drid 2 de junio de 1891.

~eñor Capitán general de Valencia.

Sefior Inspector general de Administración Militar.

'.....
DESTINOS

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servidodisp.(ml}r que .el esgribJe~.
te de primera clase del Cuerpo Auxi1~ar de Oficinas Militares,
D. José Rivas Arenas, que tiene su destino en este Ministe
rio, pase á prestar sus servicios á la Capitanía General de
Granada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde ti V. E. muchosañoB. Ma
drid 2 de junio de 1891.

AZQÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

&ñores Capitanes ¡enerales de Caatilla la Nueva y Granada.

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre ltí Reina
Regente del Reino, ha. tenido á bien disponer qtte ej. tenieú·
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AzCÁRRAGA

Séíidi é~pitin{g¿n~ M~r~ml\l~a. • k, "

Sefio])és Ins¡iéetores generalesd~ Ínfante1fa y A~traci6niMür. . ..

4.jv:~o 1891

AzCÁRRAGA.

te coronel de Ingenieros, D. Salvador Bethencourt y Clavijo, ~glo á lo determinado en la real orden de 16 de marzo
destinado al torcer regimiento de Reserva de Zapadores l\li~ ..7~ 1885 (C. L. núm. 132).
nadores, preste servicio, en comisión, sin derecho á. indifu~ '.,m la de S. 11-1. lo digo á Y. E. para su cónocimiento y
nización alguna, en la Comandancia de Santa Cruz de T~~;.. iiWdks efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
rife (Islas Canarias), sin dejar de figurar en la plant;.Ulade 2 t1eiu.n.io de 1891
la citada Reserva, para la reclamación y percibo de ~~" ha-
beres; debiendo aboná,rsele por el capitulo correspoi:J.diente
del presulmesto de la G"B,erra el ql\into de sueldo, diferen
cia ent:e¿ü de a~tivo y reaerva.

be rtÍll ordefi lo dig& áV. E. para su oonoéimiento
y ~máB e.fectoi•.. Dios g6arlÍe á V:E. i:l.].uchoá añóS.' 1'YIa
arin'2 d.é junIo üe 1891.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitán general de las Islas Canarias é Inspectores
generales de .I~~l'¡O"S;Y AdminiStración JIilitar.

'i . t :.-!.

-.-

iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En "Vista del escrito que V. E. dil'Ígió á
este Ministerio, en 21 de énero últiino, solicitando autoriza
ción para reclamár la cantidad de 2-8'50 pesetas, importe de
la indemnización de-vengadá por el general gobernador mi
litar de Cáceres, D. Mariano Calldepón y Maseres que, acom
pañado de su ayudante de campo, D. Miguel Ordax y Sahau,
marchó á Trujillo, en mayod'el año próximo pasado, á reV"is
tar los edificios militares de dicha plaza, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Réino, de acuerdo con
lo informado por la Inspección General de Administración
:Militar, ha tenido tÍ bien conceder la autorización solicitada
por V. E.; debiendo hacerse h reclamación en adicional al
ejercicio cerrado de 1889~9Q, e incluirse su importe en el
primer proyecto de presújmesto que se forme, en el capítulo
de Obligaciones de ejercicios cerrados que cm-ecen de credito legis.
lativo.

De real orden lo digo 4 V; E. ~a su conocimienio y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de junio de 1891.

AzcÁRRAG.A.

Seftor Capitán general de Extraniadm'a:.

Seftor Inspector general de Administración Itilitar.

-.-

3.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En -vista de la instancia que V. E. cursó á
e$te Ministerio, promovida por el comandante de Infantería,
D. Julio Hurtado Delicado, Juez instructor de esa Capitanía
QeneIíLi, en súplica p'e 'dos méf;es d'El liooneia para evacuar
a~untbs pi-dpiós en Galiéia y Figltéraa'.ilit Foz (Portugal), el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado ~a)tc_e};;tpiaque so~i

cita, para los puntos qú"e indica, con" arreglo' á 10 aiSI;üesto
en la reaJ. orden de 16 de marzo de 1885 (O, L. n~m. 132).

De la de S. M. lo digo á V. E. pata SU .cOlÍlocímiento y
demás efectas. Dios guarde AY. E. muchoJi años. Madrid
2 de junio de 1891.

AzC.ÁRRAG.A.

Señor Capitán ¡oneral de Extremadura.

Señores Capitán general dé~ia é Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar. .

-.-

9.a SECCÍÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), yen su nombre la,,fiéi·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto
de obras de réparación en lo~ edificios del Manso de Conan
glell, formado por la Comandancia de Iugenieros de Gero
na; debiendo ser cargo el importe de su presupuesto, que
asciende á 19.000 pesetas,;.á la dotación ordinaria del Mate
rial del mismo cuerpo, en el ejercicio en que se lleven á
cabo las obra!!.

Es al mismo tiempo la voluntad de S. M., que se sus
penda la subasta de arrendamiento del molino de Conan
glell, ínterin no se nrifiquen en dicho edificio las repara
ciones comprendidas en este proyecto, y al efecto se dará
prinoipio por ellas al ejecutar" éste.

Dereal orden lo digqll.,V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchoa años. Mu
drid2 de junio do 1891.

•., ~" . '''' , '.,~.·"·r" '. ,~~ ;'." .,. ',;." ~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eáte :Ministerio, promovida por el"teniente corónel del regi
miento Infantería de Castilla núm. 16, D. Manuel Parraver
de Arrabal, en solicitud de dos meses de prórroga á la licen
cia que, para e-vacu~r a~untos propioB en Italia y Suiza, le
fué concedida por real orden de 6 de febrero último, el Rey
(q:D. g.), y on su nombre la Reina Reg~nte del Reino, ha
te.nido á bien acceder tí la petición del interesado, COl¡ arre-

~.. .;

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Admínistración Militar.

-.-
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AZCÁRRA&A

Seüores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina'
y Capitán general de la Isla de Cuba.. ,

'-.-;" .~.•.:

mensuales, que por sus años de servicio le corresponden con
forme á la ley vigente, pudiendo residir en la Península con
arrelo á la real orden de 9 de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
«emás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe año". Mil
'drid 2 de junio de 1891.

4 junio 1SQ1

PLUSES

2." SECCIÓN

D. O. núm. 119,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Reg~nte del Reino, de conformidad con lo manifestado por
V. E., en 23 del mes próximo pasado, se ha servido dispo
ner que los pluses devengados por los individuos de la com- ,
pafíia de moros tiradores del Riff, que en el concepto de &_.! Señor Capitán general de Andalucía.
denanzas auxilian los trabajos topográficos de la Cori'1isióll ¡
del Cuerpade'b'stado Mayor del Ejéreito en el ImperIo de 1

IMarruecos, y para cuya at~mción no hay crédito consignado
en el capit~lo 6.°, art.11.° del vigente presupuesto, se satis- I
fngan en harmonia con lo dispuesto para casos análogos en .¡
real orden de 27 de altril~u1tiJfo,0.011..!cargo ~ ll:tÉ!2fb~ .fIel Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
mismo capitulo 6.0

: donde figur~~ 60.000 peseta!! para los 1 Regente del ReinQ, de acuerdo con lo infoimado por el Con
~luses que .enlos dIferentes serVICl,OS puedan devengar los ¡ sej'O'Supremo?e G,ue:-ra y Marin~, en 16 ~e.l :ncs próximo
Jefes y ofiCIales y tropas de los cuerpos permaneutes, recla- pasado, ha temdo'a bIen ,confirmar; er¡'defi.hltIva, elcsefta1a
mánd0Sl:! en igual forma que para los individuos dBl arma miento provisional que se hizo al comandante de Infantería,
de Infantería que auxilian los trabajos toppgrAficOB de la&,; DoaJuali Maldonado Galde~o, al concederle el retiró 'pata
comisiones del Cuerpo de Es-tado :l'I:layor en la Península. Fiñana (Alroeria};según real erden.deOO de marzo último

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y, (D; O.nún1. 67); asignándole los 90 oéntimos del sueldo de
efect~s conBi~e.ntes. Dios guarde á V. E. muchos añca: ¡su emp~e?, ó sean 360 pesetas mensuales, quo por ~us a~?a
Madrid 2 de JUlllO de 1891. " deserVlclO le corre~pond13ll';y120, pesetas por bomficaclOu

'. , Mro:ÁR'RAGA ·1 dol tercio, conforme Ala ley _vigente.
'¡-' ,y', De TIlai orden 10 digo' á V. E.para su conocimiento)"

Señor Inspector general de Administración Militar. demasefectos. Dios. guarde á V. E. mucho. año.. Ya:-
&Ior 0ónÜÚldante 'general de' Ceuta.'· '.,. <,,; ,;.' drid 2 de junio de 1891.

..... t

8. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01 i
carabinero retirado, José Otero López, en solicitud de que se I
le ooooeda abonQ de pluses que, de.vengóen 1874, el Rey
(e¡. D. g.), yen su nombre lt:l. }~,e!na Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Inspector general de Admi-I
nistración Militar, en 20 del mes próximo pasado, se ha ser
vido desestimar la petición del interesado por carecer de de- ,
techo á lo que solicita. I

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios-guarde á V. E. muchoB,nñoB. Madrid
2de junio:de 1891.

Soñor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Burgos.

Seftor InspeGtor'generald~Ad~inistraciónMilitar. '
. . .' ,t .:.,.'.

-.-

('J.a SECCIÓN Señor Capitán general de Caatilla la-,Nuevth '-' e .:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D., ~.), ye~ su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo.informado por el Con
sej9 Supremo de Guerra y Marina:, en 13 del mea próximo
pasado, ha tenido á bÍlÚl confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al comandante de Infantería,
Don Tomáe de Briones Bernabeu, al concederle el retiro para
Cádiz,'6-9glÍnTea1.orden,de 20 do marzo último (D. O. nume
ro 63.); asignándole los 90 cóntimos del sueldo de su empleo,
co!J, el aumento de peso Íl,lt')rte por eecudo,'Ó sean 720 pesetas

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente de tnfanteria, retirado, D'; Antero Jiménez Gómez, en
solicitud de mejora de sueldo de retiro, el Rey (q. D, g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acu~r~ocon lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guer¡'a 'S' ~Ifl.'l'itlá, e:ó.l.~

dol mes próximo pasado, so' ha serYid0 4e6est~nHu'la 8'4pm.
aada solicitud, én atención :í. q11Í:á, no,te~iehdó 'efecto retro",
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.AzoÁRRAu

Beñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla d"Cuba.

síonal que se hizo al primar t-elliente de Caballería, D. Mi·
guel Sánchez Migallón. al concederíe el retiro para Ciudad
Real, según real orden de 30 de marzo último (D. O. núme
ro 68); asignándole en definitiva los 90 céntimos del sb,eldo
de su empleo, ó sean.168'75 pesetas mensuale~, que pOr sus

. años de servicio le correspon.den, y 56'2(5 pesetas por bo:qt·
ficación del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de junio de 1891.

!. 4 junio 1891
j'. ,.,40

&f1or CapitAn general de CastiUa la Nueva.

Safiar Pree;idente del Consejo Supremo de Guerra yllarina,

'~ctivo al preoopto contenido en el art. 25 de la ley de presu
PUt:liltOll de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295),
eAl'ece el intf'lxesado de derecho á la mejora de retiro que so
licita, por haberlo obtenido forzoso por edad en 27 de agos·
todé 1883.

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento y
demás ef0ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid·2 de junio de 18~1.

#

Excmo. tk: El Rey (q. D. g.), yensunomb:rela~ina
Regeme del Reino, dé acnardo con to informádo por el Con
tejó Supremo de Guarra j Marina, en 20 del mes próximo
pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo al comandante de Cabal.'
ría, D. 1laflUll tlo la ho.61a y Ayala. al concooerla el retiro
para esta eorle, tlegñn:reál orden de 16 de abril próximo
pasa.do (D. O. núm. 83); asignándole los 72 céntimos del
meldo de su empleo con el aumento. de ptlso fuerle por ea
eudo, ó sean 576 pesetas mensilales, que por sus añal! de ser
vicio le eorre3ponden conforme á la. ley vigente, pudiendo
I'Ql:lidif en la P~ninsulo.con arreglo tí la real orden de 9 de
n~viembrede 1859.

De l~ de S. M. lo digo á V. E. }:lara su conocimiento y
demás efeétoB. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2de junio de 1891.

Excme. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo intormádo por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del, mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional que se hizo al primer teniente de
la Guardia Civil, D. Juan Cardeñosa Valle, al ooriéederltl tíl
retiro para Sevilla, según rllal orden de 30 de marzo último
(D. O. núm. 67); asignándole los 90 céntimos del sneldo de
su empleo, ó sean 16~'75 pesetas mensuales, qné pDr ~8
años de servicio le corrresponden, y 56'~5 pesetas llar bo~.
ficación del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden 10 digo á V. J!i •. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señoras Presidante del Consej(l Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba..

Señor Capitán general de Andaluoía.

~eñores Pieaidenttl del OoriSejo S~premo de Guerra y J(arina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. t5r.: Promovido pleito por al comandante de
Caiallerúi, rétirado, D. Ramón L6ll1 y Gareía, contra la :real
ordi3n ~xpedida por este Ministerio, en 4 de ag-oato de 1888
(D. O. núm. 162), por la que se le negó la mejora de sueldo
da retiro, el Tribunal de lo Contencioso AdministratiTo del
Consejo de Estadoh2.dicilldo 611 dicho pleito, etl 14 de
abril próximo llasado, sentencia, cuya conclusión ea la s.i
guien;e:

cFallamoo qua debamos absolver, y absolvemos, ala Ad·
minisna~ngenei'al del Estad'O, de-la d6manda interrpuesta
p9r :l. Bam.én. Mal Giu'eia, ~lltra la :real orden lie 4 da
agosto de liSS, que queda fume y s:nooistente.)

Lo que de real ordan comunico á V. E. para, su cono
eimien'te y damáe efectos. Dios guarde á V. E. mucho$
2.ños. .Madrid 2 de jUl).~O de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en ~u nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por: el
el Consejo Suprem.o de Gllett8: y Mariiüi, eh 13 del mee pro
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en deñnitiTu. el
señalamiento provisional que se hizo al segundo teniente de
la Guardia Civil, D. Salvador Rodrípez Otero, al concederle
el retiro para Pontevedra, según real oraen de 30 de matzu
último (D. O. núm. 67); asign.ánd(\l~ los 90 céntimos, del
sueldo de su empleo, ó sean 146'25 pesetas mensuales, q~~
por sus años de servicio.l~ oorresponden conforme á la, ley
vigente. .

De real orden'lo digo á V~.J¡;! para su cónocimimito y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. . Mádrid
2 de junio de 1891.

AzCÁRRAtU. AZCÁ:RRÁGA

SlIñór C(apitán g0n~ral de l1xtremadura. Seft<>r CIlP~tán gE?ll0.J;'al de Gallcia.

s.efi-ores Presidente del Consejo Supremo de Guetrá yMarina.

ExcnN· Sr.: El ReJ. (q. 1;1. g.), y e¡lSU nombre la Reina
~finte dt:l R.einQ, de acqerdQ ~oI;llo inÍo,rma.Q.o por el Con·

"J¡ºj9~uPr~mo d~ Guer~a y 1YJ1¡,¡:ina., en 1.8 del ~a -~ró~mo
~a!8.do,'h~ tel¡Üdo á 1¡i(),!.l t(ll,\1iifj,CJ\l e.J. ~tll&mi~~ W'Qvi·

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regellte del Reino, die acuerdo eo lo inf-ormado por··el Con.
sejo Snpreñir", de: Gt!&n'tt y Ma:l,"Ína, 011 13 d61 me:g: pró~in'to
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"
pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamíentó provisional que se hlzo ai primer teniente de la
Guardia Civil, D. Vicente Pueyo Rami, al concederle el reti.
ro para Grano (Huesca)"segun real orden de 30 de marzo
último (D. O. num. 67); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que
por SUB años de servicio le corresponden conforme á la ley
vigente.

, Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 junio de de 1891.

ÁZCÁRltAGA

Sefior CapiMn general de AragÓD.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

579'.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
ReSe.ntEl del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo éupre:rbo de Guerra y Marina, en 13 del mes próximo'
pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo al segundo teniente de la
Guardia Civil, D. ~J1'll.eJ. Jordán Gómez, al concederle el re
tiro para Corrudella (Tarragona), según real orden de 30 de
marzo últirpe (D. O. núm. 67); asignándole los 90 céntimos
del sueido de su empleo, ó sean 146'25 pesetas mensuales,
que por sus años de servicio le corresponden conforme á la

, 16y'VigenJe. . .
:p~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gultrrá y Marilia.

Excmo. Sr.: el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al cura de distrito del
Cuerpo Ecle.siástiGo 001 Ejército, D. Pedro Benito y Benito, al
concederle el retiro para esta corte, segun real orden de 30
de marzo ultimo (D. O. núm. 68); asignándole los 90 cénti
mos del sueldo de su empleo, ó sean30ü pesetas mensuales,
que por sus años de servicio le corresponden conforme á la
ley -rigente.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de junio de 1891.

S~ñt)r Capitán ~nerM de Oastill'a la N\Ul'tá.

Señor Prcsidentedel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del mes próximo '
pasado, se ha servido connrmar, en definitiva, el s.eñala:
mientó pr6'VisiMal qhe sé hizo 81 sárgen:to de la Guardia

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo SupremO di)
Guerra y Marina, en 13 del mes próXimo pasado, al iufor
mar la propuesta de retiro dei auxiliar de almacenes de se
gunda clase Antonio Suárez Alonso, ha tenido á bien medi
ficar el señalamiento provisional que se le hizo por real or
den de 19 de enero del corriente año (D. O. numo 15); asig
nándole, en definitiva, los 90 céntimos del sueldo de·su
empleo de auxiliar de segunda clase, ó sean 93'75 pesetas al
mes, que habrán de satisfacérsele, por la Delegación de Ha
ci4mda de la Coruña, tí partir de la fecha de su baja en acti
vo, y previa deducción del mayor sueldo que desde la mis.
ma fecha haya percibido.

De reai orden lo digo á V. E. para su CPRocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid ~ de junio de 1891.

Azcl..RRAGA

~eñor Co.pitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspeé'K>r general de Artillería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la ReÍ
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo, en 17 de abril y 1.0 de mayo ultimo, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi·
sional que se hizo á las clases de tropa expresadas en la si
guiente relación, que empieza por Nicolás Vargas Vadíllo y
termina con Joaquin Castellano Alvarez, al expedirles el re
tiro para los puntos que B'e mencionan, según real orden
que en la misma se señala; asignando á cada uno el haber
mensual que se indica, el cual se les continuará abonando
por las dependencias de Hacienda de que se hace mérito en
la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de junio de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de Burgos, Cataluña, Granada y
Provincias Vascongadas é Insp()otores generales de la
Guardia Civil y Q~\,¡¡.bineros.
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Relación que se cita

D. O. núm., 119

W
1» " '"

FECHA ~.~~
ARMAS, de la real orden de concesión PO...o ~. Dependenci lt8

. ,,1» PUEBJ:.Oil
Cuerpos ó Institutos Clll.Scs NOMBRES de retiro

• (t>;
de l!a.o.í\lllda en que s.

o ~g-- en que rlisiden
á que pertenecian - ~ ~ eonsi¡'nll. el PI4rO

Día Na Aiio D. O. Pis. as. .
-- -

Comandan~ia de Guardia
Civil de Navarra.•••••• Sarb"ento ••. Nicolús Vargas Vadillo .••.••.. ;

~::
» Logroño ............... Delegación de Raclen·

da de Logroño.
ldem id. de Alava....... ldem ...... Rermenegildo Alvarez Iñigu('z. 1 » Bilbao................. ldem de Bllb<w\·
ldem id. de Granada •••• ldem ...... Antonio 9ar!etero Fernández; •. 2.. enero ...... i 1391 N.oI9.. 1~

» Gojar .................. ldom de Granada.
ldem id. de Ka.vana..... Idem ...... José Conípallil Arrufat.oo'•••• >.~ » Olot.................... Idemde Gerona.
ldem de Carabineros de

I
Gerona.•.•..•.•••.....• ldcm ...... Lueiano ROrllándoz Mielgo•••. I lOO » FIgueras ............... ldem de id.

ldem id. de Granada..... ldom ...... Joaquín Castellano Alyarez .... 100 » Albuñol................ ldem de Granada.

I I
Madrid 2 de junio de 1891. - .. - AZCÁRRAGA

StTELDOS1 HABERES Y GRATIFICACIONES.. .;;... .". ~ - .;

6.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
mÚftico mayor, retirado, D. Maroolino AsuncIDn y Castro, en
solicitud de :abono de diferencias de sueldo del ti~mpo que
estuvo con retiro provisional, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regent-e del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13
del mes próximo pasado, ha tenido á bien disponer que el
recurrente reintegre los sueldos que percibió en concepto de
]'etiradocon' señalamiento provisional, y que por el ramo
de Guerra se le reclamen y abonen los sueldos correspon
dientes al mismo plazo, respecto de la situación de coloca
do, en que se encGntraba al solicitar el retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de junio de 1891.

AzcÁRRAG..1.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

8eñor Pl'esident-e del Conllejo Supremo de Guerra y Marina.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES

DE LA SUBSECRETARIA I DE LAS INSPECCIONES, GUIRALn
.'~ ,. ~ . _...., ..

,.. r.

SUCESIÓN DE UANDOS

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA
É INGENIEROS

Ci,·culm". Habiendo regresado á esta corte,desde esta
fecha me hagord-e nuevo, cargo del despoohó de'e8ta Ins-
pección. .

Dios guarde á V. 1:. muchos años. ,:Madrid ~ de junio.
de 1891.

Burgos

Excmos. Sres. Comandantes generales Subinspeetoresa.¡;¡
Artillería é Ingenieros de los distritos y Sr. Coronel Co
mandante exento de Ctluta.

PARTE NO OFICIAL'
.:. ~ . ",. .

INSPECCIÓN DE LA COMANDANCIA CENTRAL
DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJA GENERAL DE ULTRAMAR

El dta 9 del actual dará principio, por esta Inspección, el pago de asignaciones de señores jefes, oficia/el y trepa de 10$ distritos·
militares de Ultramar, e!! ws dt~ que á continuación se e~;presan, d~ dier de la mañana á una de la tarde. .', ..

Mes de mayo de 1891

\

1. J. L. U •. M. N. O.
P. Q. R. S. T. U. V. Z.

........................ A. B. C. D. E. F. G. II.

\ Incidencius.
1

. OlAS . ¡
1

9

( juniu.
!O

II

I~

MESES LETRAS

Madrid l.o de junio de ~89L-El general inspector, Sttdre{ Valdés.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA P:&J;¡ PEPÓSITO PE LA G'U~ ..
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SECCION DE ANUNCIOS___________~ ,~ ~__._.. ..__. _.40; ' ~_,...,.....~

FOm.roLARIOS PAEA LA PRÁCTICA DEL CÓDIGO DE JUSTICIA :MILITAIt, por el auditor de gue
rra D. Javier Ugarte.-DecIarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D., O. núm. 28).

CARTILLA DE LAS LEYES PENALES DEL EJÉRCITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Dec1arada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885 , reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29)'

Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda é hijos
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo 10, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA

REGLAUEN'TO DE GRANDES UANIOB1tA.S y DE EJEROICIOS P:REPARATORIOS PARA LAS mSMAS EN
TIEla'O DEPAZ.-Precio 0'50 pesetas.

ANUARIO MILITAR DE ESPAÑ'A PAnA 1891.-Precio 5 pesetas el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. M.-Administración centraL-Instrucción militar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.-Reclutamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.- Escala general de
corone1es.-Indice alfabético.

REGLAMENTO DE TRANSPORTES :MILITARES POR FERROCARRIL, puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de 1891.-Precio, UNA peseta.

CONTRAfJ:lOS celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe
setas.

CÓDIGO DE JU5'rICIA UILITAB.-Precio de una peseta el ejemplar.

Mapa nrilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2' 50 pesetas cada: una, las hojas de signos convencionales y las qlie, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car..
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á c'ada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-'San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona ..-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga
(bís).-Castellfullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de Bas.-
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-· Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-·"
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja .-Puente de GUa1'diola .-Estella,- Puigcerdá. -1 '/1.
f.ondo.-Orio.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (valle del Ba{tán) r Batalla de Montejurra.
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Ptas.Cts. Ptas. Cts.

(1) Corresponden klf¡ tomos II In. IV, v y VI de la: Historia de la Guer.a
uela Jndepeudeneill., que publica'el EXcmo. Sr. General D 'Olla Góroaz de Ar~
iwhe; los pedido¡¡ se SIrven en sirte D~pÓlllt-o.

1'00

1'00
0'1lO

0'00

1'00

lNJO
iO'OO
0'7:)

!5'OO
4'00
3'50
4'00
1'00
3'00
1'00
11'00
l'I'OO
8'00
1,.'00

iO'oo

Ui'04
7'00

1'1'50
!0'90

6'00

2'00

10'00
7'M
4't',o
5'00
6'00
7'00
3'00
!'1lO

1'00

1'00
0'50
0'00
i'OO
0'00

.d'oo
1'00
0'50

0'00

Tomo IU de la táctica de Artilleria .
Memoria de este Depósito sobre organizacíon milItar de Espa-

ña, tomos 1, n, IV y VI, cada uno ..
Idem tomos Vy VII, cada uno ..
Idom id. VIlI .
Idem id. IX.. . . . . . . . . . . . .. . ...•.................... , .
ldem id. X '" , '" ...........•.....
ldem id. XlhXq y XIII, caga un!? .
LIbreta del ablhlado oe eJerCiCIO de :1.889-90 .
Iuem de ejercicios anteriores " ;. . ..
Reo-lamellto para las caj;¡s de recluta, aprobado por real orden

d'e ~ de febrero de 1879 '.' , . . . . . . .. ., .
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del EjércHo
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de L° de febrero de 1879 ..

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de :1.878 .

Idem de la Orden de San }<'ernando, aprobado por real orden
de:iO de marzo de 1866 ; .

ldem de la Real y. Militar Orden de San Hermenegildo', . , .
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidau Militar, aprobado por

real orden de i4 de marzo de 1879 .
Reo-Iamento de las músicas y charangas, aprobado por real oro

d'en de 7 de agosto de 1875 ..
Idem relativo al pase yascenso de los jefes y ofiCIales á los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de L° de
marzo de 1867 ..•.............. '.' ......•.........••...•....

Idem para la red?-cción de las ~olas de servicio , ..
dem para el régImen de las bIblIotecas .

Reglamento para el servicio de campafla .. .. . .
ldem provisional de remonta: .. ; .
Idem sobre el modo d.e declarar la respolj.SalJilidatl Ó írrespdn-

s:l.bilidad, y el dereeho á re~areimjeilto por deterl&ro,.ate.. ,.
ldem de Hospitales militares .. , .
14cm para el personal del Material de Ingenieros .
ldem de indemnizaciones por servicioll especiales o comiSIOnleS

extraordinarias .
Ley de pensiones deviüd~dad yorfandad de!5 de junio d~ 18M'

Y3 de agosto de 1866.....•.• , . . . .• • .••...............••..•
Idere de los Tribúnales de ~uerra .
Idem de Enjuiciamiento mIlitar •............ , ....•...........
Revista MilItar Española, tomos 1 al X VI inclusive, cad.. uno .
Estados de estudistica criminal militar , .
Estados para cuentas de Habilitado, uno .
InstmcClón para trabajOS de campo .
Instmcción p~ra la preservación fiel cólera .
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de E.M. del Ejército .
La Higiene militar en Francia y Alemania .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. lIt

6n paz yen guerra, tomos 1 y Il.. .. . .
Diccionario de l.e~islación milí~r, por Muñiz y .Terrones .
Tratado elemental de aslronomla, }l{lr EchevaITla , .
Guerras irregulares, por J. 1. Chacon (dos tomos) .
Compendio teórico práctico de tópografía, por el teniente coro-

nel comantlante de E. M., D. Federico Magallanes .
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, del ejército mso; traducida de la edición francesa
por el ~apitán.d~ Infanteria D. Juan Serrano Altamira ....•..•

El -DibUjante mIlItar•............................ '" ...•....
Estudio de las conservas alimenticias .
Reglamento de Contabilidad (Pallete) ..................•.....
Líbro Mayor... . . . . , ..
Idem Diario. . . .. . .
ldem de Caja " .
Idem de Cuentas de caudales ..
Libretas de habilitado (ejercicio 1890-91) .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) .
Idem para reclutas eR Depósito (Id.) .
Iden1 para situación de licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
Idem de !.' reserva {id.) : _.,
Licencias absolutas l10r cumplidos y 1-'01' inútiles (id.) .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios some-

tidos á huracanes y terremotos, por el Q"eneral Cerero... " ...

l'OO
1'50
:1.'00
:1.'50
0'00

4'00

0'75
1'25
~'OO
2'50
O'M
O'l5
2'00

7'00

1'00

!!'OO

~'OO
3'00
!!'OO
~'OO

3'00
~'OO

3'00
1'00
3'00
~'OO

i'OO
3'00
'Z'OO

3'00

i'50
'!'M
2'50
2'00
3'00

10'00

~'OO
6'00
6'00
~OO
40'00
6'00
5'00
5'00

1!!'50

5'00
5'00

10'00

-3'00

. TÁCTICA Dl! CAllALLERfA

[nstrucción del recluta á pie r á caballo •.........•.........•.
Idem de la sección y escuadron .
ldem de re~imiento.,' .; :: '" ..
ldom de brI~ada y divu;lOn .
Bases de la mstmcción : . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .

Instmcción del recluta ..... , '" '" .....................•
!dem de sección y compañia... . .
ldem de batallón. . . . . . . . .. . .
Idem de brigada ó regimiento .
M"mona general. ; .
Instrucciones para la en'señanza del tiro con carga reducIda .
Reglamento provisional de tiro _ ; .

Mapa itinerario militar de Espafia {hoja).••...................•
1

Idem mural de España y Portugal, escala'500.000' .

Idem de Italia { 1
Idem de Francia.; \ Escala 1000 000
Idero ele la TarqUla europea. . . . .. . .. . . .. ..

I
IJem de la id. Asiática, escala'L8M.OOO" .

Idem.de Egipto, escala'500~OOO""'"''''''''''''''''''''''''
I

Idem de Burgos, escala,-OOO' .
~.

I
Idem de España y Portugal, escala, .000 OOOI8!H ..••.....•. , ..

L .
Mapa itinerario de las Provincias vasconga_¡

das¡ Navarra .
Idem i ., de id., id., id., estampado en tela..
Idem Id., de Cataluña ' .
ldem id., de Andalucia .
ldem id., de id., en tela.. . . .. .. . • . . . . .. .. . . . I
Idem id., de Granada " Escala _
Idem id., de id., en tela \ • , 500.000
Idem íd., de Extremadura .
Idem Id., de Valencia .
Jem id., d\l Burgos .

ldam Id., de Aragon ..
Mem Id., de Castilla la VieJa... . ........•..

lelJ!. Id., de Galícia .

llapa de Castilla la Nueva (li hojas) 2~' '.' :.

Plano de Burgos " " .. '" '1 .
Idem de Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
Idem de Zarago:r;a . . . . .. . . .. . . . . .. . . . . . ... Escala, 5000
Mem de Pamplona '" . . .. . . . . . . . . . .
Idem de Málaga , .

'. l.
Carta itineraria de la Isla de Lm:6n, escala, 500.000 '" ........•
AlIas de la Guerra de AfrÍCa ..
Idem de la de la Independencia, L" entrega.\
ldem id., 2." id .
ldem id., 3.' id......... .. (tI
ldem id., 4.' id .. ' .
Idem id , 5.° id " " ......•......
Itinerario de Burgos, en un tomo ..
ldem de las Provincias Vascongadas, en id : .
Relación de los puntos cíe etapa en las marchas ordmanas de

las tropas _ .

T.{CTICAS DE INFANfERÍA. APROBADAS POR REAL DECRETO DE 5 DE JULIO DE 1881

Se sirven los pedidos. de provincias, dirigiéndose de oíicio Ó en caria particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastqs que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los pagos
han de ser sin quebrantos de giros.

}:ITo existen en este establecimientú .más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


